
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Avda. M.¿ . López y Coronel Cazal- Canrpl]s Univers tario
Telef 480 081/683931 nl. 47S É MAIL: fcm@r¡eC u.a.Dy WtR:
San Loren¡o - P¿r¿sray

NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DEFUNCIONARIOS EN LA UNA"

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ns 3130, que establece los

Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Aptitudes en la FCM/UNA,

de la sigu¡ente manera:

pRocEDtMtEr{Tos tl{seRtpoóN AcoNcuRso EvaLUAcróN DE cuRRfculuM vrrAE pERtoDo Dt racHAs Y REctaMos

PLAZOS CTNCO (05) OíAS HaBILES TRES (03) OfAS HABILES C|NCO (Os) O|AS HaBILES

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mérltos y Aptitudes en la lnstitución

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) dÍas hábiles, contados a part¡r de la aprobac¡ón del resultado del

Concurso de TÍtulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Conseio Directivo, para que el ganador del mismo

se presente a asumir efectivamente el carBo, presente renuncia a otros cargos en caso de ex¡st¡r

superposic¡ón horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para el

nombram¡ento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado d¡cho plazo, asumirá el cargo el si8uiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta NQ 3178, "POR LA CUAL SE

ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE U
DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LFY N9 4995/201J 'DE

EDUCACIÓN SUPERIOR'QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR

D I P LO M ADOS, E SP E CI ALI Z A MAESTRI

frtrstoN tNsftTucroNAL
Foftnar prcfesionales en Ciencias de la Salud en los hiveles de
y post grado, innovadores con liderazgo. capactdaa! dé
yalores éübos; ¡ncluya¡1do una forñac¡ón inlegÍal en las

LOS JEFES DE CATEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE

t iTULos, MÉRtros y ApflTUDEs A LLEVARSE A cABo EN LA tNsflTUctóN pA

DISTINTOS CARGOS ACADE tcos Y AstsTENc PUGNA, INCLUYE

OS CONCURSOS DE

EL ACCESO A LOS

CAPACITACIONES,

S DESARROLADOS Ésrn Ánra' . -----

TUC'ONAL

pot su liderazgo y excelencia en progtamas
e n|el necionel e )nleÍnec¡onal. Modelo en

rccu¿sos huñanos en Cieocias de la Salud oientados
lenc¡a ¡ntegrcl y de cal¡dad. gÉstióh. éfaténte e innovadorcc¡ent¡f¡cas, tecnokSgicas y huñan¡slas con rcspons€b¡l¡dad social y

ambbntal vahres ét¡cos. sins¡bil¡dad a la realidad soc¡al, con inpacto
constuclivo en la socbdad y el ñedio a(fibién.lF.

Resoluc¡ón g. Ne 5 q.6 
¡zozs

JsJcbJzozs

"POR LA CUAL SE APRUEBA ET ILAMADO A CONCURSO AEREVIADO DE TITULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR TRES (3} CARGOS DE PROFESIONAL DE SATUD (CONTRATO} EN EI, DEPARTAMENTO

CENTRAT DE ANESTESIOLOGIA DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA",

vtsTo:

La nota con M.E. Ne 1851/2026, del Prof. Dr. Luis Salomón, Jefe del Dpto. Central de Anestesiología, por

la cual rem¡te perfiles para apertura de llamado a concurso para cubrir tres cargos de Profesional de

Salud (contrato), con funciones de Méd¡co Espec¡al¡sta en el Departamento a su cargo, en virtud a las

renuncias de los Dres: Evanhy Vega, D¡ego Cañete, y Raúl Santacruz (3710312026).-----

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad

Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL
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Resolución D. Ne 5)6 t2o25

2,Lpltzozs/I.,QJ

Art.1e

Art.2e

La Resoluc¡ón CD N9 0297-OO-2O22, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CAEO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PUGNA" .

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR A CLTAL SE APR|)EBA CON AMBIOS, LA PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA"

Las d¡sposiciones legales y reglamentar¡as vigentes

ET DECANO AD.REFERENDUM DEt CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUETVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir tres (3)

cargos en el Dpto. Central de Anestesiología de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad

Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día lunes 30 de marzo

al miércoles 08 de abril de 2026, según el s¡gu¡ente detalle:

CARGO FUNCIONES

Prof esioñal de Salud (€ontrato)

Médico Especiallst¿

HORARIO

Mártes de 07:00 ¡ 19:00 hs

M¡ércoles y sábados07:30 a 13:30 hs

das en el a rtículo
rio de 07:00 a

Médico de Guárdl¿

DISPONER que las inscripciones para el concurso se real¡zarán en las fech
precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de Ia FCM/UNA,

hs1

L¡c, RAQU GIt MARTINEZ

Secretar¡a de la Facultad

c.C. okección de Gestión y oesarrollo del Talento H

nrsrÓN ,Ns|tÍucroxaL
Fonnar p@fesbnabs en C¡encies de la Salud en los niveles de g@do
y post gndo, ¡nnovddorcs, con lklera.go, capaciCad de gosfrSn y
valorcs ét¡cos. ¡ncluyendo una lorríac¡ón ¡nbgrdl e, /as áreás
cieñtíf¡cas, tecnol,ógicas y l¡u¡rgnlstas con rcsponsab¡ldad socidl y
arnbiental

Mg. Prof. Dr. OS

Deca no

inento de fesorería, cátedra/Dpto./servicio, Dpto. de selección, Dpto. de

vtgtÓN tÚsttTuctoMAl
Set reconoc¡da por su l¡deQzgo y excelenc¡a en prcqÉñas
acadéñbos y cient¡f¡cos a ñ¡vel nacional e intemac¡onal Modelo en
foftnac¡ón do rocursos huñanos én C¡encias de la Salud or¡entados
a una as¡sténcia integraly de caltdad, gest¡ón. eficiente e innovadora.
valorcs éttcos, sensibilidad a la rcal¡dad soc¡al. con inpacto
construclvo on la socbdad v ol rned¡o amb¡enta.

,

tc

h o

Médico Especialista tunes y viernes de 12100 a 18:00 h5

2 Profesionel de S¿lud (contrato)

Na

3 Profesionáldé saiud (coñtrato)
IL

Coñcursos, PregrádoWeb, Archivo. OMCI/RGM/lm

M. CUENCA TORRES
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ctRcuLAR Ne 07012026

Porlacual5ecoñunicaelllamadoaConcursodefítulos,Mér¡tosyAptitude§,autor¡zadomediantenesoluclóñD.9526/2026,pore¡términodecinco
(5)dla3 háb¡les, a partir del día luñ.! 30 d. mar2o .l mlér.oles 08 d. ábr¡ld€ 2025.

Los iñteresados deberán presentar sus solicitudes de inscripción por tr¡pl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad -Sede San Lorenzo en la fecha ind¡cada

enter¡ormente, en elhorario de 07:00 a 13:(X, horas. -
DATOS OEI. CáRGO I

C-ARGO DE: Profesionalde Salud {contrato)

CON FUI{CIONES: Méd¡co Espec¡al¡sta

CArflDAOr 1(un)

DEPE DEI{CI¡A: Departemento Centralde aneste5ioloSía -

PEiFII DEL CARGO

fhuLOS, MERlfOS YAPTMJDES:

- TÍtulo de grado de Doctor en Med¡cina y Cirugía de la FCMUNA u otras univers¡dades nac¡onales acreditadas o extranjeras homo-

loBada5;

- Título de Especialista en AnestesioloSlaj excluyente
- Titulo y/o Certif¡cado de Estudios y/o D¡ploma que acred¡te la culminac¡ón de la Capac¡tación PedaSóg¡ca para lo5 fines de la

docencia en Educación Superior conforme a lo establecido en la Ley Nq 4995/2013 "DE EDUCACTÓN SUPERIOR" (Excluyente);

- Título de Especialista o Diplomado en Dolor en lntervenc¡on¡sta;
- Mínimo de 2 años de experiencia como espec¡alista;
- Predispos¡ción para cumplir con las funciones asignadas en las diversas dependencias en las que se presta e¡ servicio de anestes¡a

{consultor¡o, PQU, PQc, CMl, Endoscopia, Hemodinamia, etc);
- Haber cumplido con las act¡vidades as¡stenciales en forma responsable, efic¡ente y con alta productiv¡dad (en caso que haya estado

vinculado previamente)

- Empatía en la relación méd¡co-paciente;
- Capacidad de traba.io en equ¡po. -

CARGA HORARIAT 12 horas.

HORARIO A CUMPLIR: lunes y viernes de 12i00 a 18:00 hs.

DAÍOS DEI. CAñ6O 2

cARGo DE: Prolesionalde salud (contrato)

COf{ FUNCIONES: Médico Especialista

CAi{TIDAO: 1(uñ)

DEPE DET{CIA: Oepartamento Central de Añestesiolotía -

PEifIL DEICARGO

ThULOS, MER|TOS Y AFTMJDES:

- Título de grado de Doctor en Med¡cina y Cirugía de la FCMUNA u otras univers¡dades nac¡onales acreditadas o extranjeras homo-

logadas;
- Título de Especialista en Anestesiología; excluyente
- fitulo y/o Certif¡cado de Estudios y/o Diploma que acredite la culminación de la Capac¡tación Pedagógica para los fines de la

docencia en Educación Super¡or conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIóN SUPERIOR" (Excluyente);

- Tener comprobada competencia para la realizac¡ón de anestesias en adultos y n¡ños;

- predisposic¡ón para cumplir con las funciones asignadas en las diversas dependencias en las que se presta el servicio de anestesia

(consultorio, PQU, PQC, CM¡, Endoscop¡a, Hemodinamia, etc);
- Haber cumplido con las actividades as¡stenciales en forma responsable, ef¡c¡ente y con alta productiv¡dad (en caso que haya estado

vinculado previamente)
- Empatía en la relación médico-pac¡ente;
- Capac¡dad de trabajo en equipo. -

CARGA HORARIA: 12 horas.

HORARIO A CUMPIIRT martes de 07:00 a 19:00 hs.

D fos DEL c RGo3

CARGO DE: Profesionalde Salud (contrato)

CON FUÍ{OO ES: Médico Espec¡al¡sta

Cá TIDAO: 1(un)

DEPE DC CTA: D€partamento Centralde anestes¡ologia _

PCiAL o€L CA¡GO

fffULOS, MÉRrfOS Y AFTUDES:
- Título de grado de Doctor eñ Med¡cina y Cirugía de la FCMUNA u otras universidades nacionales acred¡tadas o extranjeras homo-

logadas;

112(*) Escanee el Código QR poro descorgo

de formulorios y documentoc¡ones vo-

r¡os relocionodos o los Concursos
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- Título de Espec¡al¡sta en Anestes¡ología; excluyente
- T¡tulo y/o Certificado de Estudios y/o D¡ploma que acredite la culmiñación de la Capacitación PedaSó8ica para los fines de la

docenc¡a en Educac¡ón Superior conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR" (Excluyente);

- feñer comprobada competeñc¡a para la real¡zac¡ón de anestesias en adultos y n¡ños;

- Predisposic¡ón para cumplir con las funciones as¡gnadas en las d¡versas dependencbs en las que se prelta el serv¡c¡o de anestesia

(consultorio, PQU, PQC, CMl, Endoscop¡a, Hemod¡namia, etc);
- Habercumplido con las actividades as¡stenc¡ales enforma responsable, eficiente ycon alta product¡v¡dad (en caso que haya estado

vinculado previamente)
- Empatía en la relac¡ón médico-paciente;
- capacidad de traba.io en equ¡po, -

CARGA HORARIA: 12 horas.

HoRARIO A CUMPLIR: miércoles y sábado de 07:30 a 13:30hs

HORARIO A CUMPLIR: domingo de 19:00 a lunes 07:00 hsDocuMENTos REQUERIDOS:

e. oo5 (2)cop¡as de Currículum vitae, encuadernaa¡ón tipo esp¡ral, fhmado! yfollados, tamaño A4 o carta, cada ejemplar deberá estar acoíl_
pañado de los avales correspond¡entes, los mismos debe.án estar confecc¡onados de aauerdo alformato establecido en la Reiolualón CD Nr
10774É2024, pot la aual 5e aprueba con cambios la propuesta de modificación del sistema de calificación de docentes médiaos, Acta N'
3259 de fecha 15/10/202. -

b. cuatro (4)fotocopias de Cédula de ldentidad civil, viSeñte, autenticadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po carnet actualiradas en colores (3'4 la medida). -
d. Un (1)Certif¡cádo de Salud fís¡co, or¡gina/o fotocopia de certificado auteñt¡cado vía Escibania, expedido por el Depan¡mento de Segur¡dad,

Hig¡ene y Medic¡na delfrabajo depéñd¡ente de la D¡rección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano de la FCM/UNA, autori¿ado por

Relolu.¡ón C.o. Ne 0516-00-2024. -
e. Un (1) certif¡cado de Salud mental, oriSinal. -
f. un (1) Certif¡.ado de antecedente Policial, ori8in¿|. -
g. Un (1) Certif¡cado de antecedente Judicial, oriSinal. -
h. Un (1) Cen¡f¡cado de Nacimieñto (en caso de no poseer actualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
l. Dos 12) Reportes del slNARH. -
,. Tabla de Horarios por car8o. -
k. Ceniñaado de frabajo con CerSe Horari¿ y Horar¡o pertinente emitido por la Sede Centr¿l de la l¡stitución, en caso de poseer otros car8os

eñ otr¡s ln§t¡tuciones Públ¡ces. -
l. En caso de contar con superposic¡ón entre cargos viSentes co¡ el concursado, el postulante deberá completar la Carta Compromiso de

Renuna¡a, eprobeda segúñ Resoluc¡ón CD N'076+0G2019, Acta N'3116. De no hacerlo se tomará como uñ impedimento para acceder al

cargo y automát¡aemeñte aacederá al carSo el siSuiente en Orden de Prelac¡ón del Concurso. -
rr{FoRMAOÓf{ ADtCtO¡Ar

Las sol¡(itudes de iñscripción, disponibles en le Se cció¡ de Cohcutsos de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes del¿ Ngino web de la F¿culted de Ciena¡as Médicas

(Www fi€d uñ¡ py) ../¡nk d¡spon¡ble ñed¡onte Cód,qo Qf.- serán presentadas en Mesa de EntGda de l¿ Facultad, una vez ver¡f¡cadas les document¿-

c¡ones pertinentes por l¿ oirección de Geatión y Desarrollo delTalento Humano, en el horario de 07;m ¿ 13:0O horar. -
No serán recepcionadas sol¡citudes de insaripc¡ón que ño cuenten con la Planille de Verificac¡ón de Oocumentaciones, exped¡da por la D¡recc¡ón de

Gestión y Des¡rrollo delf¡leñto Huin¡no. -

EL CONSUO DIRECTIVO/ FCM.UNA

(*) Esconee el Código QR pora descorgo

de formulorios y docuñentociones va-

r¡os relocionodos o los Concursos
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